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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

15 ORDEN de 8 junio de 2010, por la que se crea el fichero informatizado de datos
de carácter personal de la Dirección General de Cooperación con la Adminis-
tración Local, denominado “Videovigilancia Alcalá Galiano”.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Co-
munidad de Madrid, en su artículo 4 establece que la creación, modificación o supresión de
ficheros de datos de carácter personal se realizará mediante disposición de carácter general
que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y que en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad de Madrid la aprobación de aquella disposición
se hará mediante Orden del Consejero respectivo. En el mismo artículo se establecen los as-
pectos que se deben indicar en las disposiciones de creación de ficheros de datos de carác-
ter personal, desarrollados por el Decreto 99/2002, de 13 de junio, de regulación del proce-
dimiento de elaboración de disposiciones de carácter general de creación, modificación y
supresión de ficheros que contienen datos de carácter personal, así como su inscripción en
el Registro de Ficheros de Datos Personales.

Por otro lado, la norma tercera de la Instrucción 1/2007, de 16 de mayo, de la Agencia
de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, sobre el tratamiento de datos persona-
les a través de sistemas de cámaras o videocámaras en el ámbito de los Órganos y Admi-
nistraciones Públicas de la Comunidad de Madrid, incorpora las normas específicas relati-
vas al procedimiento de creación, modificación y supresión de ficheros relativos al
tratamiento de datos personales realizados mediante cámaras o videocámaras, así como las
relativas al procedimiento de inscripción de estos ficheros en el Registro de Ficheros de Da-
tos Personales en el ámbito de los tratamientos de imágenes realizados por los responsables
sometidos a lo dispuesto en la Ley 8/2001, de 13 de julio.

Mediante la publicación del Decreto 102/2008, de 17 de julio, por el que se modifican
parcialmente las competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Comuni-
dad de Madrid, la Dirección General de Cooperación con la Administración Local queda
adscrita a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.

Por la presente Orden se crea el fichero informatizado de datos de carácter personal de
la Dirección General de Cooperación con la Administración Local, denominado “Videovi-
gilancia Alcalá Galiano”, relativo a la vigilancia mediante vídeo de la imagen y voz de las
personas que acceden a las instalaciones del edificio ubicado en la calle Alcalá Galiano, nú-
mero 4, con la finalidad de mejorar la calidad del servicio y garantizar la seguridad de las
personas e instalaciones.

La creación de este fichero cumple las disposiciones tanto de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, como la Ley 8/2001, de 13 de
julio, y el Decreto 99/2002, de 13 de junio.

La presente Orden ha sido informada favorablemente por la Agencia de Protección de
Datos de la Comunidad de Madrid.

En su virtud, y de conformidad con lo expuesto en el artículo 4 de la Ley 8/2001, de 13
de julio,

DISPONGO

Artículo único

Creación de fichero

1. Crear el fichero automatizado de datos de carácter personal denominado “Video-
vigilancia Alcalá Galiano” que se describe en el Anexo de la presente Orden, en los térmi-
nos y condiciones fijados en la Ley 8/2001, de 13 de julio.

2. En relación con las medidas de seguridad para la protección de los datos de carác-
ter personal contenidos en el fichero que se crea, se dará cumplimiento a lo previsto en el
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 8 de junio de 2010.

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior,
FRANCISCO GRANADOS LERENA

ANEXO I

CREACIÓN DE FICHEROS

Fichero: VIDEOVIGILANCIA ALCALA GALIANO.
Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Consejería de Presi-

dencia, Justicia e Interior, Dirección General de Cooperación con la Administración Local.
Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, rec-

tificación, cancelación y oposición (solo en caso de que sea diferente al responsable del fi-
chero): Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, Dirección General de Cooperación
con la Administración Local.

Nombre y descripción del fichero: VIDEOVIGILANCIA ALCALA GALIANO.
Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: Informatizado.
Medidas de seguridad: Medidas de nivel básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:
— Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.
— Otros datos de carácter identificativo: Con indicación de fecha y hora.
Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previstos del mismo: CON-

TROL Y VIGILANCIA EN EL ACCESO E INSTALACIONES DEL EDIFICIO DE LA
CALLE ALCALÁ GALIANO, NÚMERO 4, A TRAVÉS DE SISTEMAS DE CÁMARAS
PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS E INSTALACIONES.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan obligados
a suministrarlos: Ciudadanos y residentes. Empleados.

Procedencia o procedimiento de recogida de los datos: El propio interesado o su repre-
sentante legal.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las transferen-
cias internacionales: No se prevén cesiones.

(03/30.512/10)
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